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AVISOS.

P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO
que fija y reglam enta  las A duanas 

terrestres

El Presidente C^onstitncional de la 
República, haciendo uso de las fa 
cultades (jue le confiere el Decreto 
Legislativo núm ero 67, de 13 de mar- 
t o  de 1K96,

DKCKETA

el siguiente

R E G L A M E M T O
para las A duanas terrestres

A btícllo 1'.*— Se fija  com o asiento 
de las Aduanas terrestres las cabece
r a  de los departam entos fronterizos 
con las denuis R epúblicas vecinas y, 
por delegación de sus respectivos 
Adm inistradores, para sólo el efecto 
de reconocer las mercaderías impor- 
^das, las de los siguientes distritos, 
aai:

D anlí v T jcxíoi-.vt, en el departa
mento de El Paraíso;

S an M arcos, en el de C h olu teca ;
Goascorán, en el de V alle ;
San A ntonio del N orte, en el de 

L» Paz;

C a m a s c a , en el de Intibucá;

G üarita y C.vndelaria, en el de 
Gracias;

S anta R ita , en el de Copan; y
Qui MISTAN, en el de 8anta Bár

bara.
A rt. 2'-’— El s e r v i c i o  de e s t a s  

A duanas (]ueda anexo al de las A d- 
m inistiaciones de Rentas de los men
cionados ílepartam entos; y los debe
res y atribuciones de sus em pleados 
serán los mismos que determimi el 
(Jódigo respectivo, con relación á las 
A duanas marítimas, en cuanto se 
adapten á la naturaleza de las te
rrestres. En consecuencia, los C on
tadores de Rentas tendrán el carácter 
de Vistas, y los encargados de los 
depósitos de especies fiscales el de 
Guardalm acenes.

A rt. — T oda persona residente
en la Repviblica, que pretenda intro
du cir mercaderías de los jjaíses veci
nos, deberá solicitar j.ireviamente 
perm iso del A dm inistrador del d e 
partam ento adonde fuesen destina
das; y éste, al otorgarlo, deberá fijar 
la ruta que deben seguir dentro del 
territorio y el lugar habilitado donde 
se efectuará el registro. Las que se 
aparten de la ruta prefijada, sin 
m otivo legalm ente justificado, cae
rán en com iso; y á sus dueños se les 
declarará inem sos en las penas que 
establece la Ley de Defraudaciones 
Fiscales.

A rt. 4 ‘ ’— IjOs traficantes de otras 
Repúblicas, antes de tocar en el te
rritorio  de ésta, para los efectos del 
artícu lo anterior, deberán solicitar 
d ich o  permiso por la vía más pronta 
y fácil, el que no podrá negárseles, I 

sólo en el caso de qne el solicitante 
hubiese com etido alguna infracción 
de las leyes de la materia.

A rt. .'jé—E xceptuándose los efec-| 
toa que son de libre introducción, en ¡

virtud de tratados de ieci[)rocidad 
vigentes, los demás, aun aquellos 
que la Tarifa  Aduanera uoiiftideva 
com o tales, serán gravados C(.)n el 
impuesto de ley.

A rt. 6‘.*—Queda pTíjhilúdo la iii- 
ternaeié)!! de la.s mercaderías de que 
trata la parte 2 ^ del  ̂ 11, Títub.) II 
del C ódigo de Aduanas.

A rt. 7 "—T odo im portador ('» cvui- 
signatario .solicitará td ivgi.-tro y 
despacho <le sus mercaderías por me
d io  de una póliza, en tres ejem plares, 
en que se exprese la procedeneia, 
eautidad, lu'uueros y marcas de los 
bultos y el valor total de la factura, 
la cual acom pañará jjor triplicado, 
en copia de prensa ó manuscrita, á 
la indicada solicitud. De ésta, un 
ejem plar se devolverá al interesado 
cuando esté liquidado y he<‘ho efec
tivo el imi)ue.sto, otro servirá al A d 
m inistrador com o com probante de 
cargo, y el liltim o se remitirá al D i
rector General de Rentas [lor el A d 
m inistrador.

El valor de cada jtmgu de pólizas, 
eii tres ejem plares, será de sesenta 
centavos; <lebiendo llevar cada hoja, 
timbres adicitmales por diez centa
vos,

A rt. 8” — El recouoeim ieuto de las 
mercaderías lo harán: en las cr.bece- 
ras departanie^rtales, los ('<)ntadore.s 
y un Escribiente que designará el 
A dm inistrador; y en las de distrito, 
los Receptores, acom pañados del A l 
calde i\Iuuicipal.

A rt. 9*’— Los empleatios que inter
vengan en el reeonocimiento, serán 
solidariamente responsables por las 
infraeciones de ley que se cometan 
en él.

A rt. 10.— La liquidación  de las 
pólizas corresponde exchisivam ente 
á los Adm inistradores, á quienes
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llegarán con la razón al pie de halier- 
se practicado el reconocim iento, ya 
jjor loís Contadores, ya poi' ¡os Re- 
ce[)tores: y tendrán, en todo t aso, el 
derecho de revisión.

Art. 11.^ S i  al efectuar el reco- •
nucimiento se encontrare mayor can-i 
tida<l de efectos cpte los decláranos i 
en la solicitad , ó de los (|ue están I 
consignados en la factura, el bu lto 
ó Vmltos en que esto suceda caerán 
en comiso, y el im portador quedará 
sujeto á las ytenas de ley. 1

A rt. 1'2.— Siempre que, á ju ic io   ̂
del Adm inistrador, los precios de las; 
facturas com erciales acompaña.das á¡ 
la solicitud íie registro, no corres- 
j,tondieren á los de cotización de las 
mercaderías en la plaza de donde 
yirocedan, el registrador tomai-i co 
mo base el precio corriente al por 
m enor de las mismas mercaderías, 
en la plaza donde se efectiie d ich o 
registro, del cual deducirá un 20 %  
yior la utilidad buscada; y sobre la 
diferencia, que se considerará com o 
valor de las mercancías para los e fec
tos adm inistrativos, se cobrará el 
impuesto de ley. Lo mismo se hará 
cuando, ¡>or razones esj)eciales, no se 
presente la factura c<;mercial.

En caso de no convenir el intere
sado en la tasai ión de la.s m ercade
rías, ésta se fijará i»or peritos.

Art. 13.— Las mercaderías extran
jeras, j.)rocedent»?s fie las R epúblicas 
vecinas, qué causen derechos fiscales 
y transiten sin la guía que corres
ponde, caerán en com iso; quedando 
sus dueños y conductores sujetos al 
ju ic io  i>or defraudación, con arreglo  
á la ley. En consecuencia, y para 
facilitar el tráfico, las guías se exten 
derán gratis y sin moratoria por los 
Adm inistradores de Rentas, sin más 
costo que el valor del papel sellado.

A rt. 14.— N o se podrá, en los de
partamentos fronterizos c i t a d o s ,  
abrir carga, establecer almacenes, 
tiendas de com ercio al por menor, 
boticas ni puestos de mercería, siu 
haber antes exh ib ido la correspon
diente gu ía  franca de los efectos al 
em pleado de H acienda correspon
diente y, en su falta, á la autoriflad 
superior del lugar. La infracción  
de este articu lo determ inará la pre
sunción legal de defraudación, aun

cuando los documentos dichos fuesen 
presentados después.

A rt. 1,5. — Quedan facultaflos los 
A gen tes de la Hacienfla Pública para 
visitar los establecim ientos de que 
trata el artículo anterior, y los co 
merciantes obligados á exlúbir sus 
pólizas liquidadas, g'UÍas y facturas, 
para el efecto de cotejar sus existen
cias.

Art. Ifi. — El registro y almacenaje 
cu estas Aduanas se regirán, en la 
parte que no esté e.specialmente pres
crita, por lo dispuesto en lo referente 
á las Aduanas marítimas.

Dado en Tegucigalpa, á los treinta 
días del mes de marzo de mil nove
cientos ocho.

M igukl R. D.ívti.a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Públi
co, por la ley,

José M . Muñoz,

INSTRLXCIÜN PUBLICA

Se autoriza el gasto de í  10.0<)

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de ($ 10.00) diez 
pesos, valor de dos libros copiadores que 
necesita el Director General de Instruc
ción Primaria para servicio de su ofici
na.

I â imputación se hará á la partida 1̂ , 
Enseñanza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuníque.se.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FküloH.

hecho referencia, según informe del Di
rector del e.xpresado colegio, y por la 
certificación que le extendió el Profesor 
don Feliciano .1. Castro, el 20 de febrero 
último; y

Considerando: <i te el tiempo que ha 
estudiado el peticionario es suficiente 
para que haya adquirido los conocimien
tos necesarios parasvifrir el examen que 
solicita: por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito, autorizando 
al Director de la Escuela Normal é Ins
tituto Nacional anexo, para que lo prac
tique.—^Comum'questí.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. El a líos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908.
Con vista de la solicitud que el joven 

.Tuan M. Fiallos ha elevmdo al Poder 
Ejecutivo, contraída á pedir que se le 
conceda examen de Algebra, en el Ins
tituto Nacional, en virtud de que en el 
referido establecimiento principió los es 
ludios correspondientes en dicha asigna
tura durante dos meses, continuándolos 
después en el Colegio «El Porvenir,» 
por incompatibilidad con otra materia en 
aquella escuela.

Considerando; que durante tres meses 
asistió á la clase de Algebra, en el Colé 
gio «El Porvenir,» y durante otros tres 
recibió en privado la clase de que ha

Se aprueba una nómina de jurados 
e.xaminadores

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908.
El Prasidente

a c u e r d a ;

Aprobar la nómina de las personas 
que practicarán los exámenes extraordi- 
naiios en la Escuela Normal de Señori
tas, como sigue:
Inglés, primer curso: ür. don Federica 

Smith, Licenciado don Pascual P. To
rres, don Carlos -\lbcrti.

Fisiología é Higiene: señorita Profesora 
Carlota Bernhard, Doctor don Purifi
cación Estrada, Licenciado don .Josá 
Manuel Selva.

Geografía Científica; señorita Piofesor» 
Carlota Bernhard, Licenciado don lá- 
sandro Sagastume, Licenciado don Fé
lix Salgado.

Pedagogía, primer curso: Licenciado don 
Félix Salgado, Bachiller don Adolfo 
Barillas G., Bachiller don Santos de 
la Rosa.

Dibujo Lineal: señorita Profesora Car
lota Bernhard, señorita. Profo.sora R o
sa Gálvez, señorita Profesora Antonia 
Jerez.

Música Vocal: señorita Adriana Valle, 
señorita Adriana Atiza, don Gabriel 
S ierra. —Com u níq u ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. V. Ftallos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908.
Con vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por las señoritas Mer
cedes y Bertha Saravia, contraída á pe
dir examen de las materias correspon* 
dientes al 2“  curso normal, en virtud de 
haber hecho en privado los estudios co- 
rrespondientes, según lo comprueba»
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•con certifica cion es  ex ten d id a s  p o r  los 
p ro fesores  de la m ism a escu e la .

C onsidei ando: (¡Lie las exp resa d a s  se 
ñoritas Saravia  fueron  anrohada.s p or  
unanimida<i de vo tos  y con  las notas de 
sobresa lien tes en todas las  m aterias del 
prim er cu rso , y  !n:n co m p ro b a d o  d eb id a 
m e n t e  h ab er li.'C-lio los estu d ios  c o r r e s 
pondientes de las del sectundo.

C onsiderando: cpie p or  los  m otivos  e x 
puestos y siendo fa v o ra b le  ú las p e t ic io 
narias el it'ifoiane de la ih r e c to r a  de la 
Escuela Nojannl de Sera c ita s , es nroce- 
dente co n ced er  los  exám ene.s ®ue se  
piden; p or  tanto, el P resid en te

ACUERn.-V:

1? — R e so lv e r  de con fo rm id a d  la  .soli
citud de que se lia lie ch o  m érito ; y

2“  A u torizar á la D irectora  de la E s 
cuela  resp ectiva , para que lo s  p ra ctiqu e , 
p rev ia  las form alidades de l e y .— C om u 
niqúese.

D á v i l a .
El S ecre ta rio  de E stad o  en e l D espa- 

■cho de In stru cción  P ú b lica ,
E. C. Fialloíi.

So touccde un c.xamen

T egu cifra lpa : 11 de m arzo de 190S.
Con vista  de l:r so lic itu d  e levad a  al 

Poder E je cu t iv o  p o r  o ls e n o r  J osé  M aría  
Núñez, con tra íd  i ;I p ed ir que se le  con ce  
da exam en de las uiiiterias cor i'e sp on d ien - 
tes al prim er cu i'so de C-;'.mercio, en virtud 
de h aberlas csta d ia d o  en  el «In s titu to  
V illa to ro »  el a fi'áde lílOb.

C onsidci'.indo: que el p e tic ion a rio  ha 
prolaado d e ’o iiiam em e h aberse  m atricu 
lado en ei cu ts o  a lud ido, y  h a b er h e ch o  
los estudios co r iv sp on d ien tes  á él, según 
certifica cion es exten d id as iror el In sp e c  
tor G enor:!l del e x n rcsa d o  In stitu to , y  
p or el P ro fesor  de C aste llan o , el 2t5 de 
e n e io ú U im o y  siete  del corr ien te , re s p e c 
tivam ente; poi- t:iiito, el P res id en te  

a C ltekda :
It*—C on ced er los  exá m en es  de que se 

ha h ech o  m érito ; y
2 b ~ A u tü r iza r  al señ or D ire c to r  del 

c o le g io  «E l P o rv e n ir»  y  E scu ela  de C o 
m ercio  anexa  (lara q ue los  p ra ctiqu e . 
Comuniqúese.

DáVILA.
El S ecre ta rio  de E stado en el D espa  

c h o  de In stru cción  P ú b lica ,
K. C. Fiallox.

C onsideran do: que la e.xpresada s e ñ o 
rita  S osa , só lo  ha p od id o  p rob a r  h a b er  
cu rsa d o  las del 1'.’ con  la certifica ción  de 
cu a tro  P ro fe sores : por tanto, el P i-esi- 
d e n t e ’

ACUERDA:
C on ced er el exa inen  q u e  se so licita , 

s ó lo  en las m:4terias co rre sp o n d ie n te s  al | 
p rim er cu rso , autoriz/ándose para p ra c 
t ica rlo  á la D irectora  d e  la E scu ela  X or  
m al de S eñ orita s .— C om unk(uese.

l ) A V i r , A .

El S ecreta rio  de E stad o  en e l D esp a 
ch o  de In stru cción  P ú b lica ,

F. C. FioUos.

C alistén ieos, M ú sica  V o ca l y  G im n a
sia T écn ica .

S eñ orita  A m alia  S am ayoa  A ., P ro fesora  
de A ritm ética , A g r icu ltu ra  te ó r ic o -  
p ráctica , G e o g ra fía  C ientífica , B o tá n i
ca V M ineriilog fa .

Señ orita  A m a lia  Líinza, P ro fe s o ra  de 
G eog ra fía  é H istoria  de C en tro  A m é 
rica  y  F is io lo g ía  é H ig ien e.

S eñ orita  A n ton ia  Jerez , P ro fesora  d e  
E conom ía  D om éstica .

Señorita Juana M atute, P r o fe s o ra  de 
H is to iia  U n iversa l (ed a d es  antigua , 
m edia y  m odern a .)

Se aprueba una nómina dejuiado.s 
examinadores

'L ic e n c ia d o  F é lix  S a lg a d o , P ro fe s o r  de 
1 G e og ra fía  D escr ip tiva .
L ice n c ia d o  J o sé  M anuel S e lva , P r o fe s o r  

j de Z oolog i'a .
; S eñ orita  F lo re n c ia  P ia llo s , P r o fe s o r a  d e  

T ra b a jo  M anual.
I In g e n ie ro  N o rb e rto  G u illén , P r o fe s o r  d e  
I M ecán ica  y F ís ica .

T e g u c ig a lp a : 12 de m arzo  de 190s.
E l P resid en te

A C U E R D A

A p ro b a r  la nóm ina d é l o s  in d iv id u os  L icen c ia d o  L u is  L a n d a , P ro fe so r  de Q u i
q ue la  D irectora  de la E scu ela  N orm al | m ica.
de S eñ oritas ha p ro p u e sto  para form a r L icen c ia d o  L isa n d ro  S a gastu m e, Profe- 
las ternas que deben  p ra ctica r  l o s e x á - j  .sor de C aste llan o, 19 y  2° cu rso , y  P e - 
m enes de las sefiorit;as M erced es  y  B er- d a g og ía , 19, 29 y  3er. cu rso .
tha  S aravia , en la form a s ig u ien te ; L i 
cen c ia d o  M anuel F . B arah on a , don  E.s-

D on Sam uel H u m ber, P r o fe s o r  d e  In  
g lés , 19, 29 y 8er. cu rso .

teban G u ard io la  y don F é lix  S a lg a d o , | B a ch ille r  F e lic ia n o  J. C astro , P r o fe s o r  
C aste llan o, 2'-’ cu rso ; Z-oologíia, M ecan i-1  d e  A lg e b ra  y  G eom etr ía .
ca  y  F ís ica  y A g r icu ltu ra , Li -enciados B ach iller 
don  M anuel P . B ;trahona, don E steban  |
G uard iola  y  B a c h ille r  don. F e lic ia n o  J.
C astro ; A lgi-bra y  P e d a g o g ía . 29 cu rso , j 
G e o g ra fía  D escrip tiva  é H istoria  A n t i - j  
gua, M edia y M oderna , L icen c ia d o  d o n '

R am ón T . J erez , Profesor de
T en edu ría  de L ib ro s .

D on José  M aría V ilia fi-an ca . Profesor de 
D ib u jo  L in eal y  N atu ral.

Señoritas C am ila B u slam an te  y  L u isa  
I M edina, P i'o fe so ra s  de M ú sica  y  C an to . 

E steban  G uard iola , In g en ie ro  don  Ñ o r - , D octor  P u rifica c ión  E strada , M éd ico . . 
b orto  G uillén ; y  D octo r  F e d e r ico  Sm ith , !
In g lés , 29 cu rso .— C om uniqúese. ¡

D.-í v i l a . i Señ orita  M aría  L u isa  M ed ina , P r o fe s o -  
E l S ecre ta rio  de E sta d o  en el D e s p a - ! *̂ 9l 1er. g ra d o ,

ch o  de In stru cción  l ’ú b lica .

S E C C IO N  p r i m a r i a  A N E X A

Se concede un e.xamen

T e g u c ig a lp a : 11 de m arzo de 1908.
Con vista de la solicitud elevada al P o

der Ejecutivo por la señorita Felicitas 
Sosa, contraída á pedir que sc le conce
da el derecho de examinarse en las ma
terias correspondientes al 19 y 29 curso 
normal, en virtud de haber hecho en 
privado los estudios correspondientes.

F. C. Fiaflos.____
Se aprueUi el personal para la Escuela 

Normal de Señorita.s

T e g u c ig a lp a : 13 de m a rzo  de 1908.
E l P res id en te

A C U E R D A :

A p r o b a r  el s igu ien te  p erson a l p ara  la 
E scu ela  N orm al de S eñ orita s , en  e l p re 
sen te  año esco lar .

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irectora , señ orita  M aría  T e re sa  N ájera. 
S ecretaria  con  fu n cion es  de S u b d ire c

tora . señorita  A m alia  S am ayoa  A  
E scrib ien te , señorita  A d e la  T ra v ie so . 
In sp ecto ra  1^, señorita  M erced es  Z erón . 
In sp ecto ra  2®, Isabel G on zález .
P orte ra , señorita  Juana Z u ñ iga .

PE R SO N A L  D O C E N TE  

Sección Konnal

Señorita María Teresa Nájera, Profeso
ra de Moral y Urbanidad, Ejercicios

¡ Señorita Rafaela Vásquez, Profesora del 
I 29 grado.
j Señorita A n ton ia  López, P r o fe s o r a  del 

Ser. g ra d o .
Antonia González, Profesora del 49 

grado.
Carlota Ügarte, Profesora del 59 grado. 
— Comuniqúese.

Dávila  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiaUos.

Se nombran dos escribientes

Tegncigalpn; 14 de marzo de 1908.

Habiéndose retirado los señores don 
Rafael Cardona y don Ricardo Zelaya 
del empleo de escribientes de la Dirección 
General de Instrucción Primaria, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar á don Rodrigo 

Osorio Monterrosa y don Cecilio Colin
dres, con el sueldo asignado en el Pre-
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s u p u e s to  G e n e ra l* á  p a r t ir  lie  la  fe e íia  
en  qu e  h a y a n  e m p e ^ d o  & p re s ta r sus 
s e r v i e i os.— G om u n íq  uese,

IIÁ T X I-A *

E l íS ee re ta rio  de E s ta d o  en e l D e sp a 
ch o  de  In s tru c c ió n  P ú b lic a ,

C* F ta llos.

ÚV V  I  S  O  s

R e g i s t r o  d e  l a  I P r o r j i e d a d .
El Eíceneíado don Juan liamún G-irúrj E* pre

senta hoy, á. las nueve y cuarto de la mañana, la 
primera copia de una escritura púPliea otorga
da en esta ciudad, ante el Juez de Letras 29 de 
lo CrimíDai de este departamento, el diez y sie
te  de aíjril de mil novecientos cuatro, por laque  
doña Trinidad Pagoaga v, de Quiñónez da á do
ña Mercedes Homero v. de Martínez, en pago de 
setecientos setenta pesos que le adeuda, más 
■doseientcs treinta que de ella recibe en efectivo, 
lina de su propiedad, sita en el barrio de La  
Honda, de esta capital, de trece varas y media 
•de K orte á Sur por siete y inedia de Este á Oes
te, en un solar que tiene trece varas y media de 
Norte á Sur por diez y seis de Este á Oeste, cu
ya casa es de adobes, cubierta de teja, consta de 
dos piezas, y tiene por límites: al Norte, casa y 
solar de Inocente Montoya, anteriormente de 
Jesús Elvir: al Este, casa de los herederos de 
Mercedes Pavón, calle de por medio: al Sur, 
3a sexta avenida; y al Oeste, casas y solares de 
Adelaida Hico y Margarita y Lastenla Eirón. 
N o  habiendo antecedente inscrito y para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil, se ha^ 
ce la presente publicación.—Tegucigalpa: 23 de 
marzo de 290$. Mautín Jiuknez.

Adolfo Líaz M ., Administrador de Hentasdel 
departamento, hace saber: que los señores V i
cente y  Marcelo M. NüSez han denunciado co
m o nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de “ E l Aguacate,”  correspondiente á la al
dea de San Lorenzo, jurisdicción de Olanchíto; 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cincuenta hectá
reas, y  lim ita: al Norte, con el lugar llamado 
“ Portillo de la Esperanza”  y serranía inculta; 
al Sur, quebradas “ Crande”  y “ E l T igre;”  al 
Oriente, la referida quebrada “ Grande;”  y aí 
Occidente, serranía también inculta.— Y oro: 13 
de marzo de 1908.
3 0 -1 8  A D O L F O  D IA Z  M.

E l infrascrito. Administrador de Hentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en 
ta  fecha se ha presentado don José Nuila, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta caballerías, poco más 6 menos, y  cono
cida con los nombres de “ El Pital”  y “ liOS Agua
cates.”  E l terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes; al Norte, terrenos nacionales; al Sur y  Este, 
terreno que fué de don Próspero V idaurretay  
hoy es de don Modesto Pérez y  otros vecinos de 
Cofradía; y al Oeste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria.— San Pedro Sula: febrero 25 de 1908.
3 0  23  G k e g o u io  n s : L e ó k .

E l infrascrito. Administrador de Hentas del 
departamento de Cortés, liace saber: que en es
t a  fecha se ha presentado el General don Em i
liano" J.. Herrera- de nacionalidad colombiana y

I
vecino de esta el edad, denunciandocbmo baldío í 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- | 
loroa. de aquella jurisdicción, compuesto de \ 
veinticinco cabal lenas, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de “ Choloma Arriba.”*' 
Dicha zona naclonaí es propia para la agricultu
ra y  para la crianza de ganado, y tíe.ne por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo D o.v:alSar, terrenos del dnado Dr, 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la "Nevv i  ork 
Agidccl tu ral Tropieaj Gí*:”  ai Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone en conoe:- 
m ieniodel público páralos efectos deí artículo 1.3 
de la L-ey Agravia.—San Pedro: maizo 30 de l&OS. 
80—23 Guegoeio  p s  L s ó x .

El infrascrito. Adminisírador de H entasdel 
departamento de C o r t^  hace saber: que en es
ta fecha se ha pr^-sentado el señor Enrique Ja- 
llú. natural de San Eranciseo de Caliíornía, Es
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
residencia en Cienegnita, denunciando como na
cional teireno sito al Noi*te y como á dos m i
llas del pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cíen manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene 3"a cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propío para la agricultura y  tie
ne por límites: al Norte, terrenos baldíos hasta 
llegar á un canal de Valentín Escobar: al Este, 
también terrenos baldíos hasta la quebrada de 
“ Montoya;”  al Sur, la mísmaquebradade“ Mon- 
toya*' hasta llegar á la finca de la señora Ceferi- 
na Salguero; j  al Oeste, fincas de Ceíerina Sal
guero. Bernabé Cardona, Apolinario González y 
la parte cultivada que posee el denunciante. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.— San Pedio Sula; marzo lO de 
190S.
30 - 23 G k e g o u io  p e  L e ó ?:.

E l infrascrito. Administrador de Hentas del 
departamento, hace saber: que con fecha diez 
deí corriente se ha presentado el Licenciadodon 
Francisco Ariza, vecino de esta ciudad, denun
ciando un terreno nacional conocido con el nom
bre de “ Montaña del Agua Fría,”  colindante: 
al Norte, con terrenos pertenecientes á los he
rederos dei Licenciado don Eosendo Agüero, 
don Eubén Hivera j"- doña Isabel de Ariza; al 
Sur, montaña Sel mismo nombre y serranía na
cional; al Este, la misma montaña; y al Oeste, 
terrenos de los herederos de don Carlos Hodrí- 
guez y de los dei referido Licenciado don Ho- 
sendo Agüero, don Hubén Hivera y doBa Isabel 
de Ariza: el terreno que se denuncia tiene una 
extensión de cien liectáreas, pndiendo ser culti
vable úna parte. Lo que se pone en conocimien
to para los efectos de ley.— Tegucigalpa: 27 de 
marzo de 1908.
30 - 27 TEÓi-rLO G a x a -l e s .

E l infrascrito, Administrador de Hentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
ia solicitud que íiíeraimente dice;— “ Se denun
cia un terreno.—Señor Administrador de Hen
tas y -Aduana de este departamento.— Eduardo* 
Guillén, mayor de edad, casado, Tenedor de Li- ‘ 
bros y de este vecindario, ante U d., respetuosa
mente, expongo: á uno y otro lado del río Ta
rros, de la jurisdicción de TiujilJo, desde el lu
gar donde le afluye, por la margen derecha, el 
estero Colorado, aguas arriba de dicho río, has
ta cerca de su nacimiento, que es en los cerros 
"Calentura,”  existe una faja de teiveno nacio
nal, propia, en gran parte, para la agi-ícultura; 
mide como dos mil quinientos metros de ancho 
por cuatro mil de largo, lo que da una extensión 
aproximada de un mil hectáreas. Sus límites 
son; Norte, serranía “ Calentura.”* de propiedad 
nacional: Este y Sur, río .iguán. terrenos nacio

nales de por medio; y Oeste, terrenos naTj 
les El terreno descrito dista, aproximada^ 
te. treinta y seis enómetros dei mar en ¡íü 
recta, y  deseo llamarlo “ La Esperanza.” ^  
adquirirla propiedad del Inrnneble 
denuncio ante Ud.. señor Administrador 
do que se sirva ordenar su traroitación 
TrujiOo: seisde fe'orero de mil novecientos 
— Eduardo Gnfbén.**—Lo que- se pone ¿o
cimiento del pú'o’ ieo, para l o s  fines de lev._v'
jillo:  ̂de marzo de 1908,
30 -28 SiLVERIO GOiíip,

El suscrito. Adroinistiudor de Hentas df-'c 
partamento de Cortés, hace saber; que-tm eí 
fecha se ha presentado ei señor Juan H. 
de esta- ciudad, denunciando como nacional 
teiTeuo sito al Noroeste de esta población, cge 
á diez kilómetros, dencíninado "‘Cuchilias ¡ 
Santa A n a,”  y en extensión de qui.nieotas 
.táreas, próximamente. Díciio terreno es prof

Treno “ Arm enta,” déla “ Central Tropíeai Ehí 
Company” y ejidos de San Pedro Sala: por 
Sur, con río Santa Ana; y por el O e s t e ,  con 
cresta de la montaña "‘LaCoronilla.” Loqi 
se pone en conocimiento del público, paral 
fines de ley.— San Pedro Sula: marzo 20 deigr; 
30— 28 G u e o o f - ío  u e  L eóx;

El suscrito. .Alc-alde M'uníeipal rls esta jan 
dicción, hace saber: que el ISdeloscorrieDl 
denunció ante esta -álealdía el señor don ?e^ 
Bonilla F . una muía parda, de regular taoíáíe 
herrada con este fierro y. la cual andaba vagd 
do en el sitio del “ Hornito,” de esta compra 
sión municipal, desde el mes de noviembre d 
año de 1906: y siendo el expresado seraoviectel 
dueño desconocido, de conformidad con el | 
tículo 683 del Código Civil, se pone en c 
miento del público para que si alguna j 
se creyere con derecho á la indicada mu 
presente á este despacho, con los documenl 
que acrediten su propiedad, en el ténnjno.l 
—Morocelí: 17 de marzo de 190S.

El Alcaide Municipal.
M a x u e i . B oxilca ^

Jockey Club
En el acreditado establecimiento 

Jockey Club se alquilan piezas amiietf- 
das y  decentes, con  muebles nueves 
m ódicos precios. Hay baños, caba 
zas y  excusados m odernos. Tambu 
alquila un departamentp con estanti 
m ostrador de A^ídrio y una bodega, ] 
píos para un establecimiento de con 
ca lle muy com ercial para el negocio.|

En la Tipografía Ñaoional hay des 
ta sobres de buena calidad: mios,| 
24|X 12 centímetros, á $ 1.00 el exen̂  
otros, de 16X124^ cm ., á S 0.7o ei cíe 
T a m b ié n  hay T A R JE T A S  blancas í 
de varios tamasos, y  SOBRES Dara| 
jetas de visita.

G a c e t a ”
administrador:

Migoel R. slaya A 

Tip. Nacional.—Avenida C en an te .''-^
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